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ORDENANZA  Nº 018/2004.-

REF: APROBANDO CONVENIO “COOPERACIÓN DE COLABORACIÓN MÚTUA”.
VISTO el Expediente Nº 076 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: el Convenio de Cooperación firmado por el Departamento Ejecutivo Ad-Referendum del Honorable Concejo Deliberante, el cual obra en las presentes actuaciones, es sumamente importante ya que representa una alternativa de trabajo para un sector de desocupados del Municipio de Oberá.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: APROBAR  en todas sus partes el Convenio denominado “Cooperación de Colaboración Mutua” suscripto por la Municipalidad de Oberá con la Dirección Provincial de Vialidad, Ad-Referendum de este Concejo Deliberante, y cuya copia forma parte de la presente Ordenanza, con las siguientes aclaraciones:
a) en el primer párrafo, deberá leerse: “...por una parte y por la otra la Municipalidad de Oberá, representada por el arquitecto Ewaldo Rindfleisch en carácter de Intendente Municipal”.

b) en el cuadro de presupuesto en el cuadro correspondiente a “Item Nº”, debe leerse “2 (dos)”.
Artículo 2: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 30 de marzo de 2004.-

ORDENANZA  Nº 019/2004.-

REF: CONSTITUYENDO COMISIÓN ASESORA DEL CÓDIGO DE PLANEAMIENTO URBANO AMBIENTAL DE LA CIUDAD DE OBERÁ.
VISTO el Expediente Nº 092 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: el proyecto contempla la constitución de una Comisión Asesora del Código de Planeamiento Urbano Ambiental de la Ciudad de Oberá.

QUE: la Comisión propuesta se encargará de orientar y supervisar la implementación del Plan Estratégico de Oberá; coordinará con las diferentes áreas del Gobierno Municipal; con los organismos provinciales y nacionales; con terceros que fueran contratados al efecto y con la comunidad en general, para la ejecución de los planes, programas y proyectos urbanos que fueran priorizados por el Ejecutivo Municipal.

QUE: lo  propuesto se encuentra con concordancia con lo establecido en el Plan Estratégico para la Ciudad de Oberá, mediante Ordenanza Nº 37/1998.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: CONSTITUYESE  la Comisión Asesora del Código de Planeamiento Urbano Ambiental de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: LA  Comisión constituida en el Artículo 1º, estará integrada por un representante de las siguientes instituciones.

* Colegio de Arquitectos de la Zona Centro.
* Consejo Profesional de Arquitectura e Ingeniería Zona Centro.

* Junta de Estudios Históricos de Oberá.

* Cámara Regional de Industria, Producción y Comercio de Oberá.

* Facultad de Ingeniería de la UNAM.

* Facultad de Artes de la UNAM.

* Secretaría de Desarrollo Urbano de la Municipalidad de Oberá (Obras Públicas-Catastro-Obras Privadas)

* Dirección de Desarrollo Estratégico Local de la Municipalidad de Oberá.

* Dirección de Turismo y Recreación de la Municipalidad de Oberá.

Artículo 3º: LA Comisión constituida en el Artículo 1º, elaborará y aprobará un reglamento simple para su funcionamiento, ad-referendum del Concejo Deliberante, que regule los mecanismos internos de tratamiento, 
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aprobación y rechazo de los temas tratados y especialmente las condiciones de exigir para concretar la recomendación a las autoridades municipales, de las reformas y ajustes que correspondieren del Código de Planeamiento Urbano Ambiental de la Ciudad de Oberá.
Artículo 4º: LA  Comisión constituida en el Artículo 1º convocará a toda aquella institución, organización intermedia, comisiones vecinales y/o a todo profesional que considere oportuno y de acuerdo al tema a tratar.
Artículo 5: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 06 de abril de 2004.-

ORDENANZA  Nº 020/2004.-

REF: DEROGANDO ORDENANZA Nº 040/2003. DOBLE MANO CALLE RIVADAVIA.
VISTO el Expediente Nº 036 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: la Ordenanza Nº 040/2003, cuya derogación se solicita, fue la que estableció la circulación vehicular en doble mano, sobre calle Rivadavia, desde Av. Misiones hasta Av. Tucumán de nuestra ciudad.

QUE: el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 040/03 dispone que la misma será de carácter experimental hasta que la Dirección de Inspección General realice una evaluación.

QUE: se han recibido numerosas peticiones y sugerencias de los vecinos de la calle Rivadavia para que se vuelva a la situación anterior, consistente en mano única.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: DEROGAR en todas sus partes la Ordenanza Nº 040/03 de fecha 25 de septiembre de 2003.
Artículo 2: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 13 de abril de 2004.-

ORDENANZA  Nº 021/2004.-

REF: MODIFICANDO ORDENANZA Nº 19/98 – REGLAMENTO DE TAXIS.
VISTO el Expediente Nº 112 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: este Concejo ha notado que la parada de taxis ubicada sobre Av. Sarmiento entre calles Estrada y 12 de Octubre, mano derecha, no es utilizada para tal fin.

QUE: con la desafectación del sector como estacionamiento de taxis queda habilitado el mismo para otro uso del tránsito vehicular de la ciudad.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: MODIFICAR el Artículo 17º de la Ordenanza Nº 019/98, Reglamento de Taxis, en el párrafo correspondiente a la Parada Nº 2, el que quedará redactado de la siguiente manera:

PARADA Nº 2: SIN ASIGNAR.
Artículo 2: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 13 de abril de 2004.-

ORDENANZA  Nº 022/2004.-

REF: TRASLADANDO PARADA TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS.
VISTO el Expediente Nº 112 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: el sector que fuera utilizado como parada de taxis, ubicada sobre Av. Sarmiento entre calles Estrada y 12 de octubre, mano derecha, ha sido desafectado para tal fin.
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QUE: la parada de transporte urbano ubicada en Av. Sarmiento entre Salta y Estrada ocasiona serios inconvenientes al tránsito vehicular en el sector, siendo conveniente su traslado al sector mencionado en el párrafo anterior.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ORDENAR el traslado de la parada de transporte urbano de pasajeros ubicada sobre Av. Sarmiento entre Salta y Estrada, al sector ocupado anteriormente por la parada de Taxis Nº 2, sobre Av. Sarmiento entre Estrada y 12 de Octubre, mano derecha, de esta ciudad.
Artículo 2: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 13 de abril de 2004.-

ORDENANZA  Nº 023/2004.-

REF: ESTACIONAMIENTO VERIL IZQUIERDO CALLE ALVAR NÚÑEZ CABEZA DE VACA.
VISTO el Expediente Nº 111 año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: este Concejo ha recepcionado la inquietud de vecinos de calle Alvar Núñez Cabeza de Vaca casi Av. De las Américas, de que se estudie la posibilidad de ordenar el estacionamiento sobre el sector de la calle mencionada.

QUE: en la zona en cuestión estacionan diariamente camiones con sus acoplados, ocupando ambos veriles de la calle, tornándola aún más estrecha, lo que complica el tránsito vehicular de una arteria que funciona como salida del Barrio Mayor Krause.

QUE: esta situación se vuelve peligrosa hasta para los propios peatones y máxime si tenemos en cuenta la gran cantidad de niños que habitan en este populoso barrio de la ciudad.

QUE: lo propuesto permitirá mejorar los espacios de circulación, aumentando la visualización de quienes transiten por el lugar y volviendo más seguro para los propios peatones.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: PROHIBIR el estacionamiento vehicular de todo tipo, sobre el veril izquierdo de la calle Alvar Núñez Cabeza de Vaca, viniendo desde la Av. De las Américas hasta el comienzo del estacionamiento del Barrio Mayor Krause, según croquis adjunto  a la presente.
Artículo 2º: EXCEPTUASE de lo establecido en el Artículo 1º al servicio de transporte urbano de pasajeros que posee una parada en el lugar.
Artículo 3: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

Oberá, 23 de marzo de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 052/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir en un plazo no mayor de 15 (quince) días de sancionada la presente, un convenio ad-referéndum de este Cuerpo, con la Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá de esta ciudad, respecto a la prestación, modalidad y costos operativos del alumbrado público del municipio
Artículo 2º: EL Convenio a suscribir previsto en el Artículo 1º de la presente Resolución deberá prever la realización de un proyecto global para el mejoramiento del alumbrado público de la Ciudad de Oberá en un plazo no mayor a 120 (ciento veinte) días de aprobada la presente Resolución
Artículo 3: De forma.
Jorge Luis Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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